
AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

Aprobación, exposición pública del padrón de la tasa por
Recogida de Basura y tasa por Alcantarillado para el pri-
mer semestre de 2007, y apertura del período de cobro.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 8 de mayo 
de 2007, han sido aprobados los padrones para el cobro
de las tasas por Recogida de Basura y Servicio de
Alcantarillado del primer semestre de 2007.

Lo que se hace público para conocimiento de los legíti-
mos interesados, significando que dicho documento está
a disposición de los contribuyentes en las oficinas munici-
pales de este Ayuntamiento, donde podrán examinarlo
durante el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de Cantabria.

Del mismo modo se establece que el plazo de ingreso
de las cuotas, en período voluntario, abarcará desde el día
1 de junio al 31 de julio de 2007, ambos incluidos.

Los contribuyentes obligados al pago harán efectivas
sus deudas en cualquier oficina de Caja Cantabria con el
recibo emitido por la entidad bancaria o bien en las ofici-
nas municipales de este Ayuntamiento, los días 5 y 19 de
junio y 3 y 17 de julio, de 9:00 a 13:00 horas.

Asimismo se podrá hacer uso de la domiciliación en
entidades bancarias.

Contra el acto de aprobación de los padrones y las liqui-
daciones incorporadas en los mismos, podrá formularse
recurso de reposición ante la Alcaldía, previo al conten-
cioso-administrativo, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de finalización del período de
exposición pública de los correspondientes padrones.

Al día siguiente al vencimiento del plazo para el pago en
período voluntario, se iniciará el período ejecutivo, lo que
determina la exigencia de intereses de demora y los recar-
gos del período ejecutivo en los términos de los artículos
26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

Villaescusa, 9 de mayo de 2007.–El alcalde (firma ile-
gible).
07/7100

___________________ 4.3 OTROS  ___________________

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Intervención General

Resolución de 11 mayo de 2007 mediante la que se esta-
blecen instrucciones y criterios para la emisión y la fiscali-
zación de documentos ADO sobre crédito disponible.

En la gestión económico-financiera aplicada a nuestra
Administración Autonómica  es habitual por parte de los
órganos gestores de  las Consejerías tramitar, en aquellos
supuestos de expedientes de gasto en los que se acumu-
lan las fases de autorización, disposición y reconocimien-
to de obligación, un documento de retención de crédito
(RC) simultáneo a la tramitación de un documento ADO
sobre crédito retenido.

En esta práctica, la tramitación del documento RC obe-
dece más a garantizar la existencia de crédito en el
momento en que vaya a ser contabilizado el ADO que a
un control en la toma de decisiones previo a la ejecución
del gasto, pues cuando se expide el RC y simultáneamen-
te el ADO sobre crédito retenido el gasto ya se ha reali-
zado.

Para estos supuestos en los que el gasto ya se ha
realizado, parece razonable la utilización del documento
ADO sobre crédito disponible, con lo que se evita que
tenga que confeccionarse un documento RC previo. No
obstante, la utilización de este documento exige esta-
blecer un mecanismo de control que impida la expedi-
ción del documento ADO  si no existe crédito para ello,

con lo que quedaría garantizado que cuando vaya fisca-
lizarse por la Intervención y posteriormente a contabili-
zarse el documento en el SIC, este no sea rechazado
por falta de crédito.

En cualquier caso, la introducción de la posibilidad de
tramitar documentos ADO sobre crédito disponible no
exime de la obligatoriedad de tramitar documentos RC en
aquellos expedientes de gasto en los que, de acuerdo con
la normativa que resulte aplicable, la retención de crédito
sea preceptiva con carácter previo a la aprobación del
gasto. En estos casos no deben emitirse documentos
sobre crédito disponible.

Por todo lo anteriormente expuesto, y con el objeto de
posibilitar la expedición de documentos ADO sobre crédi-
to disponible, esta Intervención General en uso de las
facultades atribuidas en el artículo 118 Ley de Cantabria
14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de Cantabria,
establece a través de la presente Resolución las siguien-
tes instrucciones y criterios:

1.- Objeto: Documentos sobre crédito disponible.
1.1.- La presente Resolución tiene por objeto el posibili-

tar la tramitación de documentos de documentos
ADO.240 de autorización, compromiso de gasto y recono-
cimiento de obligación sobre crédito disponible.

2.- Generador de documentos (GD).
2.1.- El sistema de control que garantiza la existencia de

crédito en la tramitación de los documentos sobre crédito
disponible es el GD, de manera que este no permitirá la
confección de ningún tipo de documento inicial si no exis-
te crédito disponible suficiente al nivel de vinculación esta-
blecido.

2.2.- Por tanto, la propia confección de un documento
de presupuesto de gastos sobre crédito disponible a tra-
vés del GD será suficiente a efectos de la comprobación
de la suficiencia de crédito.

2.3.- Excepcionalmente, cuando se esté tramitando
alguna modificación presupuestaria que una vez aproba-
da exija una emisión inmediata y masiva de documentos
ADO, el interventor general podrá autorizar mediante
resolución motivada, y previa solicitud de la Secretaría
General correspondiente, la posibilidad de confeccionar
documentos contables para una Consejería y capítulos
determinados sin que resulte de aplicación lo establecido
en el punto anterior.

En este supuesto, los documentos confeccionados no
serán tramitados hasta que la modificación presupuesta-
ria sea definitivamente aprobada, y en el supuesto de que
no se aprobara la modificación presupuestaria los docu-
mentos confeccionados serán automáticamente anulados.

2.4.- Los documentos MC confeccionados por el
Servicio de Presupuestos que supongan un aumento de
los créditos no tendrán efecto en el GD en tanto en cuan-
to no hayan sido efectivamente aprobados por el órgano
competente, fiscalizados y contabilizados en SIC.

2.5.- Los Centros Gestores deberán tener el control de
los documentos confeccionados, borrando aquellos docu-
mentos que, por el motivo que sea,  no vayan a ser poste-
riormente tramitados.

3.- Resolución de dudas.
3.1.- La resolución de las dudas que puedan suscitarse en

relación con la presente Resolución será canalizada y comu-
nicada a todos los Centros Gestores mediante correo elec-
trónico a través del Buzón de la Intervención General.

4.- disposición transitoria.
Lo establecido en la presente Resolución no será de

aplicación a documentos que contengan alguna aplica-
ción con cargo al artículo 23 del presupuesto de gastos,
indemnizaciones por razón del servicio, en tanto en cuan-
to no se lleve a afecto el volcado en el GD de los docu-
mentos generados por el sistema BAHÍA que afecten al
artículo 23.
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En estos casos se seguirá funcionando cómo se ha
venido haciendo hasta ahora, emitiendo documento RC y
simultáneamente ADO sobre crédito retenido, y compro-
bando en la fiscalización del ADO que el RC ya ha sido
contabilizado.

5.- Disposición final.
Dentro de los tres días hábiles siguientes a la publica-

ción de la presente Resolución, desde el Área de
Contabilidad se remitirá por correo electrónico a todos los
Centros Gestores e Intervenciones Delegadas una rela-
ción de todos los documentos que, hasta la entrada en
vigor, hayan sido emitidos no existiendo crédito en el
momento de su emisión.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 11 de mayo de 2007.–El interventor general,
Cristóbal Pérez Monjardín.
07/7267

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 

Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Orden IND/30/2007, de 15 de mayo, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras y se convocan dos becas de
formación y perfeccionamiento práctico para ingenieros/as
industriales, y una beca para licenciados/as en Ciencias
Económicas, en el ámbito de la Dirección General de
Industria.

La exigencia, cada vez mayor, de conocimientos en el
sector industrial, así como en la utilización de técnicas y
recursos que permitan la adquisición del adecuado nivel
de formación y cualificación, hacen necesaria la especia-
lización en ese ámbito o, en su caso, el perfeccionamien-
to de los conocimientos adquiridos en estas materias por
los titulados universitarios.

Es de interés para esta Consejería el fomento de la for-
mación y la realización de prácticas orientadas a la inser-
ción en el mundo profesional de personas con titulación
universitaria, que permitan proporcionar especialistas con
un amplio conocimiento de los problemas y necesidades
propias de un sector tan complejo, y a la vez necesario
para el desarrollo de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, como es el industrial.

Las actividades que se desarrollan en la Dirección
General de Industria permiten la incorporación de perso-
nas en formación, de acuerdo con la cualificación especí-
fica exigida en los distintos servicios, en orden a su per-
feccionamiento y especialización profesional, al mismo
tiempo que prestan su colaboración en el desarrollo de
dichos servicios.

Con este fin y con el de contribuir a la mejor formación
de la juventud con titulación universitaria en Cantabria, la
Consejería de Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico
pretende impulsar un programa estable de formación en
estas materias.

Por ello, y en virtud de las atribuciones concedidas por
la normativa vigente, 

DISPONGO
Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto la convocatoria, en

régimen de concurrencia competitiva, de tres becas o ayu-
das económicas individuales destinadas a personas con
titulación universitaria, dos en Ingeniería Industrial y una
en Ciencias Económicas, para la realización de activida-
des, trabajos y estudios de formación y especialización
práctica en el área de industria.

Artículo 2. Financiación.
La financiación del gasto que supone la presente con-

vocatoria se realizará con cargo a la partida
12.04.422A.484 «Becas de Formación Práctica» de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Cantabria para el año 2007, por un importe máximo 
de 18.900 euros.

Artículo 3. Campos de especialización.
Los cometidos de los becarios y/o becarias se distribui-

rán según su titulación, del siguiente modo:
a) Ingeniería Industrial: Realizarán actividades de for-

mación práctica en temas relacionados con la organiza-
ción, estructura y actividades de las empresas de
Cantabria y la planificación, ordenación y control y promo-
ción del sector industrial de la Comunidad Autónoma.

b) Licenciatura en Ciencias Económicas: realizará acti-
vidades de formación práctica en temas relacionados con
estudios socioeconómicos y desarrollo de bases de datos
de índole económica y estadística sobre el Sector
Industrial de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Artículo 4. Personas beneficiarias.
1. Podrán ser beneficiarias de las becas todas aquellas

personas que sean naturales de Cantabria o que tengan
su vecindad administrativa en esta Comunidad a la fecha
de publicación de la presente convocatoria en el Boletín
Oficial de Cantabria, y que reúnan los siguientes re-
quisitos:

a) Ser nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea.

b) No haber sido separado del servicio de ninguna
Administración o Institución como consecuencia de expe-
diente disciplinario.

c) Estar en posesión de la titulación requerida para cada
tipo de beca, esto es, bien del título de Ingeniero/a Industrial,
o bien del de Licenciado/a en Ciencias Económicas, expedi-
do por las instituciones académicas españolas o debida-
mente homologado por el Ministerio de Educación y Ciencia
y que no hayan transcurrido más de dos años desde la
expedición del título o, en su caso, desde la fecha de pago
de los correspondientes derechos de expedición y la fecha
de terminación del plazo de solicitudes.

2. No podrán tener la condición de beneficiarias aque-
llas personas incursas en alguno de los supuestos con-
templados en el artículo 12.2 de la Ley de Canta-
bria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de
Cantabria.

Artículo 5. Solicitudes y documentación.
El plazo de presentación de solicitudes será de quince

días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de la
presente convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

Las solicitudes se formularán, por medio de una instancia
elaborada conforme al modelo oficial proporcionado en la
Dirección General de Industria, dirigida al señor director
general de Industria, y presentada en el Registro de la cita-
da Dirección (calle Castelar, 1 - 5º derecha, 39004
Santander), directamente o por cualquiera de los medios
establecidos en el artículo 105 de la Ley 6/2002, de 10 de
diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del DNI en vigor.
b) Dos fotografías recientes tamaño carné.
c) Certificación de residencia en Cantabria, en caso de

no ser natural de la Comunidad, que acredite la residencia
en Cantabria desde, al menos, el año inmediatamente
anterior a la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

d) Certificación del expediente académico con califica-
ciones y fotocopia compulsada del título correspondiente
o, en su defecto, justificación del pago de los derechos de
expedición de la titulación requerida.
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